
 

 
 

INFORMACIÓN RELEVANTE 
 

Bogotá D.C., 29 de abril de 2020. El Grupo Energía Bogotá S.A. ESP (GEB), dando 
cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 2.23.1.1.4. y 2.23.1.1.5 del Decreto 2555 de 2010, 
informa que, en la pasada Asamblea General de Accionistas que tuvo lugar el 30 de marzo de 
2020 se decretó un dividendo de $140 por acción, a ser entregados en dos pagos, el primero 
de setenta pesos ($70) hasta el 24 de junio de 2020 y el segundo de $70, hasta el 29 de 
octubre de 2020. En consecuencia, el primer pago se realizará el 8 de mayo de 2020. 
 
Se debe tener en cuenta que las negociaciones de acciones que se realicen entre el día de 
pago y los cuatro (4) días bursátiles anteriores a éste, no comprenden los derechos de 
percibir los dividendos correspondientes. 

 
Por lo anterior, y según el artículo 3.1.1.12 del Reglamento General de la Bolsa de Valores de 
Colombia (BVC), el periodo ex-dividendo es el que se detalla a continuación: 

 
Dividendos de Fecha Inicial Fecha Final 
Mayo de 2020 4 de mayo de 2020 8 de mayo de 2020 

 
 
 
 
 
 
 
 

Acerca del Grupo Energía Bogotá  
 
Con más de 120 años de historia, el Grupo Energía Bogotá (GEB) es un grupo empresarial líder en transmisión y 
distribución de energía eléctrica y en transporte y distribución de gas natural en Colombia, Perú, Brasil y Guatemala. 
En Colombia, con su Negocio de Transmisión desarrolla proyectos de energía eléctrica. Con TGI es número 1 en 
transporte de gas natural con más de 4.000 kilómetros de gasoductos. El GEB tiene participación, además, en 
Codensa, Emgesa, Vanti y Emsa. En Perú es número 1 en distribución de gas natural con sus empresas Cálidda y 
Contugas. Con ISA REP e ISA Transmantaro, donde tiene una participación del 40%, es líder en transmisión de 
energía eléctrica. En Brasil, con Gebbras, está asociado con Furnas y tiene 1.100 kilómetros de líneas de transmisión. 
En Guatemala, es número 1 en transmisión de energía eléctrica con Trecsa y Eebis. 
 
Contacto 
Jacqueline Guevara Gil 
Asesor Comunicaciones Externas 
Correo electrónico: jguevarag@geb.com.co 
www.grupoenergiabogota.com @GrupoEnergiaBog  
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